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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ANTROPOLOGÍA Y SOCIOLOGÍA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ANTROPOLOGÍA Y SOCIOLOGÍA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU ENTORNO 

1. SITUACIÓN 

El Instituto de Enseñanza Secundaria Mediterráneo es un centro público de la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía ubicado en Estepona, una población de la Costa del Sol Occidental a unos 83 kilómetros de la capital
malagueña. Estepona, situada a nivel del mar, cuenta con una población que supera los 68.000 habitantes, aunque
en los meses estivales los supera con creces. El centro se encuentra en la calle Melilla, número 20, de Estepona,
cerca del paseo marítimo. Su área de influencia respecto a la procedencia del alumnado viene determinada
principalmente por los dos colegios públicos adscritos, el Colegio de Primaria Víctor de la Serna y el CEIP Ramón
García (centro plurilingüe en francés e inglés), aunque también recibe alumnado de otros centros educativos de la
localidad y de fuera de ella, que solicitan plaza en nuestro instituto. 

El Centro está situado en un barrio obrero que alberga comunidades extranjeras, especialmente de la comunidad
musulmana, lo que ha provocado que el centro tenga un importante número de alumnos de esta comunidad
musulmana. También es destacable que contamos con alumnos matriculados de más de 33 nacionalidades,
mayoritariamente de Latinoamérica, Europa del Este, Marruecos, Reino Unido y China, así como alumnado español,
pero con ascendencia extranjera. Además, en el Centro hay escolarizado alumnado con Necesidades Específicas
de Apoyo Educativo (NEAE), derivadas de discapacidad, de dificultades específicas de aprendizaje, y algunos de
los alumnos extranjeros son atendidos en ATAL (aulas temporales de adaptación lingüística).

La población asentada en el entorno presenta características muy diversas, tales como, empleados por cuenta
ajena, funcionarios, propietarios de pequeños comercios, profesiones liberales, personas jubiladas, y parados, así
como población inmigrante; instalándose en la zona comercios de procedencia musulmana. En consecuencia, los
alumnos provienen de diversas clases sociales, configurando un Instituto interclasista. Actualmente las principales
fuentes económicas del municipio son el sector turístico y el sector servicios. 
De los servicios e instalaciones que ofrece el barrio, destacamos: el polideportivo Las Viñas, dos colegios de
educación primaria, adscritos a nuestro centro, un colegio de educación infantil, un centro de salud y un centro
cultural musulmán.  

2. INSTALACIONES Y SERVICIOS 

El IES Mediterráneo se encuentra situado sobre una parcela cercada en su totalidad con una puerta de acceso
peatonal y otra para vehículos. También cuenta en la parte trasera con una puerta pequeña y un portón grande para
las emergencias. Actualmente los accesos están abiertos para la entrada y salida del alumnado para que esta sea
escalonada, evitando embotellamientos. Consta de un edificio principal de una planta, y otra zona nueva que tiene
dos plantas. También cuenta con un gimnasio anexo al mismo, utilizando el patio como pistas polideportivas. Este
curso el alumnado dispone de vestuarios y baños en el gimnasio.

El centro está formado por una edificación con dos módulos separados: un edificio principal, al que se anexa otro
edificio de tres plantas de construcción más reciente.

Edificio Principal es de dos plantas de altura, de construcción simétrica tomando como punto medio el recibidor de
entrada. En la planta baja, a la derecha del recibidor se encuentran situadas ocho aulas ordinarias, los servicios de
alumnos, alumnas, profesores, profesoras, minusválidos y la cafetería. A la izquierda se encuentran las
dependencias de conserjería, administración, despachos de Jefatura de Estudios, Secretaría, Dirección,
Orientación, Sala de Profesores y Sala de Visitas. Siguiendo el pasillo se encuentra la Biblioteca, el Aula-taller de
Tecnología, el Departamento de Tecnología, el Aula de apoyo a la integración y al fondo del pasillo se encuentran el
Salón de Actos y la casa del conserje. Junto al Salón de Actos se encuentran unas escaleras que conducen a una
de las salidas de emergencia del centro y a la puerta de acceso al sótano, lugar destinado al almacenamiento de
mobiliario y material de uso poco frecuente. 

ASPECTOS GENERALES
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En la primera planta, a la que se accede por tres escaleras diferentes y una rampa, se encuentra la segunda
conserjería, servicios de alumnos, alumnas, profesores, profesoras y minusválidos. En el ala derecha del edificio se
encuentran ocho aulas ordinarias y en el ala izquierda, el aula de PMAR y ochos pequeños despachos. Siete de
estos despachos se destinan a Departamentos Didácticos y el otro se utiliza como Aula de Convivencia y Aula de
ATAL. Siguiendo el pasillo, a la izquierda, se encuentra el aula específica de Educación Especial, el Aula de 1º de
Formación Profesional Básica en Servicios Comerciales y otra aula que antes era el Aula de Informática.

El edificio de nueva construcción consta de tres plantas que se anexa al edificio principal y que se comunica con
este mediante pasillos en la planta baja y primera. Las tres plantas de este edificio están comunicadas por escaleras
y ascensor. También existe un acceso a este edificio desde el patio. En la planta baja del edificio se encuentran
cuatro aulas ordinarias, aseos de alumnos/as y un pequeño almacén. En la primera planta, cuatro aulas ordinarias,
aseos de profesores, profesoras y minusválidos, así como un pequeño almacén. En la segunda planta, dos aulas
ordinarias y un laboratorio de Ciencias que actualmente se encuentra dividido en dos partes para poder acoger dos
aulas ordinarias de alumnos/as. Este curso una de esas aulas se ha dotado con las mesas de la antigua Aula de
Informática para poder utilizarla como Laboratorio de Ciencias.

El centro dispone de 30 aulas ordinarias repartidas de la siguiente manera: 12 aulas en la planta baja, 15 aulas en la
primera planta y 4 en la segunda planta. Además, el centro cuenta con un aula de apoyo para alumnos/as con
N.E.A.E. ubicada en la planta baja junto a la Biblioteca. Es un espacio que permite el trabajo con un pequeño grupo.


El Aula Específica de Educación Especial está ubicada en la primera planta del edificio principal, habilitada para el
uso específico del alumnado con modalidad de escolarización y que en la actualidad por ser una de las de mayor
tamaño del centro acoge las dos unidades autorizadas de Educación Especial que tiene el centro.

En general, los grupos de 30-35 alumnos/as caben muy justos en las aulas, ya que éstas no son excesivamente
amplias. En las aulas más grandes es donde están los alumnos de 1º Bachillerato. Actualmente tenemos tres
grupos y dos de ellos están con 38 alumnos siendo el espacio en clase insuficiente.

3. PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS

El IES Mediterráneo es un centro Plurilingüe Francés/Inglés que lleva años participado en diversos proyectos y
planes: 
-ESPACIO DE PAZ
-Programa de centro bilingüe-francés
-PICASSOMOB
-ESCUELA TIC 2.0
-PLAN DE SALUD/ AUTOPROTECCIÓN
-BIENESTAR Y PROTECCIÓN DEL ALUMNADO
-COEDUCACIÓN
-PROA: Acompañamiento escolar y apoyo lingüístico a inmigrantes (PALI)
-CONVIVENCIA ESCOLAR
-Prácticum Master Secundaria
-Plan de Actuación Digital (PAD)
-INNICIA
-CULTURA EMPRENDEDORA
-BIBLIOTECAS ESCOLARES

Otros proyectos desarrollados en el centro fuera del horario escolar, son:  

- Clases de inglés y francés para certificación del nivel de idiomas, se imparten en horario de tarde. 
- Clases de tenis, se imparten en horario de tarde.  

4. OFERTA EDUCATIVA 

El IES Mediterráneo de Estepona es un centro de Educación Secundaria, en el que se imparten también,
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enseñanzas de Educación Especial y de Formación Profesional Básica. 

En el centro se imparten enseñanzas de régimen general, con la siguiente oferta educativa:

-Educación Secundaria Obligatoria (plurilingüe francés-inglés, en algunas unidades). 
-Bachillerato en las modalidades de Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales.
-Formación Profesional Básica en Servicios Comerciales.
-Educación Básica Especial en Aula Específica (Formación Básica Obligatoria).
-Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en 2º ESO.
-Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en 3º E
-Atención a alumnado con NEAE.

También se imparte clases del PROA, inglés, francés y tenis en horario de tarde.

Actualmente, cuenta con 32 unidades distribuidas de la siguiente manera:

-5 unidades de 1º ESO (3 unidades plurilingües).
-5 unidades de 2º ESO (3 unidades plurilingües).
-6 unidades de 3º ESO (3 unidades plurilingües).
-5 unidades de 4º ESO (2 unidades plurilingües).
-3 unidades de 1º Bachillerato (Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales).
-3 unidades de 2º Bachillerato (Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales).
-2 unidades de Formación Profesional Básica en Servicios Comerciales.
-2 unidades de Educación Especial (Formación Básica Obligatoria) con 15 alumnos y alumnas de NEE.

En el centro se imparte el Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR) en 2º y diversificación en
3º E.S.O. con un grupo de alumnos y alumnas por cada nivel. Desaparece PMAR y vuelve el programa de
diversificación a 3º y 4º de ESO.



5. ALUMNADO 

El alumnado actual del Centro procede principalmente de dos colegios públicos adscritos, el Colegio de primaria
Víctor de la Serna y el CEIP Ramón García (centro plurilingüe en francés e inglés), aunque también recibe
alumnado procedente de otros colegios e institutos de la localidad, así como de otras localidades cercanas a
Estepona.

El alumnado que cursa Bachillerato proviene mayoritariamente de nuestro propio centro, igual que ocurre con el
alumnado del ciclo formativo de Formación Profesional.

El alumnado que cursa el ciclo formativo de Formación Profesional Básica proviene mayoritariamente de nuestro
propio centro. Se trata de alumnado con dificultades para seguir las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria. Al incorporarse a estas enseñanzas se pretende reducir el abandono escolar temprano, facilitarles la
permanencia en el sistema educativo, generarles expectativas de formación y cualificación posterior y facilitar su
acceso a la vida laboral.

Contamos con alumnos de más de 30 nacionalidades distintas. Aparte de la española, destaca por número, el
alumnado procedente de Latinoamérica (sobre todo Argentina, Bolivia, Colombia y Ecuador), Norte de África
(principalmente Marruecos), Europa del Este (Bulgaria, Polonia, Moldavia, Rumania y Rusia), Reino Unido y China.
También se escolariza a muchos alumnos nacidos en España, pero con ascendientes extranjeros. Así mismo, hay
escolarizado alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), derivadas de discapacidad, de
dificultades específicas de aprendizaje, de desventaja sociocultural, de condiciones personales o de historia escolar
compleja, de incorporación tardía al sistema educativo español y de altas capacidades intelectuales. Esto hace que
el perfil del alumnado del centro esa variopinto, reflejo de esa multiculturalidad. 

En cuento al nivel socioeconómico y cultural de las familias podemos decir que es medio, aunque en nuestra
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comunidad educativa está representada toda la variedad social y cultural de nuestro entorno. Junto a hogares
acomodados, encontramos otros afectados por la crisis o desfavorecidos socialmente como inmigrantes con un
nivel socioeconómico y cultural bajo, que carecen de formación y con dificultades a la hora del idioma. Así mismo,
las situaciones familiares no siempre son las óptimas para la estabilidad emocional y progreso educativo del
alumnado. Como en cualquier otro lugar, son cada vez más los casos de familias desestructuradas, monoparentales
o en situación de separación conyugal, lo cual añade casi siempre mayores dificultades a nuestra tarea docente.

6. PROFESORADO 
 
Para llevar a cabo su actividad docente, contamos con 73 profesores, de los cuales alrededor del 50% son
funcionarios de carrera con destino definitivo y el resto son funcionarios interinos o están en situación de concursillo.
En la plantilla se incluyen profesorado de orientación, de pedagogía terapéutica, de ATAL, un profesor de religión
católica y una de religión evangélica. Contamos asimismo con dos auxiliares de conversación, una de francés y otra
de inglés, y un monitores de Educación especial que presta sus servicios al alumnado de necesidades educativas
especiales del centro. 

El personal docente se encuentra adscrito a 17 departamentos, 14 de ellos de coordinación didáctica que se
agrupan en 4 áreas de competencias: sociolingüística, científica-tecnológica, artística y FP. Los otros
departamentos son: orientación, actividades complementarias y extraescolares, FEIE, profesorado de religión
católica y evangélica, profesor de ATAL. 
En general hay buena coordinación entre los distintos profesionales, contribuyendo a la misma, la fijación semanal
en horario de mañana, de las reuniones de los distintos departamentos didácticos, de tutorías por niveles con el
departamento de orientación y del equipo técnico de coordinación pedagógica. 

El profesorado estima que su relación con las familias es buena, aunque en general se echa de menos mayor
colaboración por parte de padres y madres. 

El centro cuenta con personal de administración y servicios, en concreto: 2 administrativas, 3 ordenanzas. Además,
disponemos de 4 limpiadoras y 1 persona de mantenimiento de instalaciones. Dicho personal desempeña una labor
indispensable en el centro, imprescindible para el correcto funcionamiento de nuestra institución, facilitando las
tareas a los demás miembros de la comunidad educativa.  

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento de Filosofía y Lenguas Clásica está integrado por los siguientes miembros y estructurado como
sigue:

Dº Miguel Rodríguez Fernández de Quincoces, tutor de 1º de Bachillerato A, profesor de Valores Éticos de 2º de
ESO A,B,C,D y E, y de Filosofía de 4º A/B/E, de Filosofía de 1º de Bachillerato A,B y C, de Antropología y y
Sociología de 1º Bachillerato A/B/C, de Historia de la Filosofía de 2º A.
Dº Rafael David Guerra Ríos, profesor de Filosofía, que está sustituyendo la baja por IT de Dº Miguel Rodríguez
Fernández de Quincoces.
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Dª María Ariza Baena, profesora de un grupo de Latín en 4º ESO; de Latín I y Griego I de 1º de Bachillerato C, y de
Latín II y Griego II de 2º de Bachillerato C.

Dª Leonor Peinado Gallego, Jefa de Departamento, profesora de Filosofía en 4º de ESO C/D/E, de Historia de la
Filosofía de 2º de Bachillerato A, B y C,  y de Psicología de 2º de Bachillerato A/B/C.

El reparto de enseñanzas se ha realizado atendiendo al seguimiento del alumnado, siempre que cuadrasen las
horas lectivas existentes con los profesores que impartirán la docencia. Este curso Dº Leonor Peinado Gallego va a
19 horas lectivas, como Dº María Ariza Baena. A la hora de repartir las materias desde Dirección venía  asignada la
tutoría de 1º Bachillerato A para Dª Miguel Rodríguez Fernández de Quincoces y se necesitaban dos profesores a la
misma vez para los dos grupos de Filosofía en 4º ESO, que es el primer año escolar que se imparte. La profesora
de Latín, como ya viene siendo habitual en el centro, le vienen asignadas las materias y los grupos desde Dirección.

Este curso escolar la reunión de Departamento tiene lugar los miércoles de 9.15h a 10.15 h.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
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desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
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alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Antropología y Sociología - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La asignatura de Antropología y Sociología constituye una novedad sustancial en el desarrollo académico del
alumnado. El acercamiento a otras culturas teniendo el conocimiento de las mismas como foco principal del
aprendizaje y, sobre todo, el conocimiento de las técnicas de estudio propias de la antropología y la sociología y su
puesta en práctica es difícilmente asociable a cualquier contenido o procedimiento que el alumno haya estudiado
con anterioridad. No obstante, tanto el estudio de la historia como el tratamiento crítico de casos socialmente
sensibles en Valores Éticos aportan una mínima base para el encuentro con diversos fenómenos culturales. La
evaluación inicial será una prueba escrita destinada a comprobar fundamentalmente a) el conocimiento de
conceptos básicos como cultura, diversidad, tolerancia, etnia, etc. y b) la capacidad expresiva de los alumnos.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Se recogen en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato, y son los que siguen:

1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La asignatura de Antropología y Sociología ha de tener un carácter práctico en la medida de lo posible. No
obstante, la comprensión de ciertos aspectos culturales y sociales que estructuran los diferentes grupos humanos
requieren de un análisis conceptual con una complejidad suficiente como para requerir de un acompañamiento
explicativo. Sin aclaraciones conceptuales y atención al sentido y consecuencias de las prácticas humanas, la
antropología quedaría reducida a un conjunto de casuísticas que testimoniarían la existencia de la diversidad
humana pero no haría posible extraer una mayor comprensión del ser humano y, por tanto, una mayor apertura y
tolerancia a dicha diversidad. 

Por tanto, se necesita en primer lugar una exposición magistral de los aspectos conceptuales más esenciales, de
tal modo que podamos asegurar una buena comprensión de los mismos por parte del alumnado. Esta exposición,
no obstante, ha de hacerse siempre que sea posible con un carácter dialógico y planteando las diferentes
costumbres de forma problemática (a través de problemas y preguntas), de modo que incitemos al alumnado a
reflexionar para llegar a una comprensión propia de los asuntos estudiados. 

Mientras que existen comportamientos humanos fácilmente rechazables o loables desde una perspectiva racional
o crítica, existen otros muchos en que se hace necesaria una discusión que intente determinar cuál es la postura
más correcta ante los mismos. Por ello, resulta necesario introducir al alumnado en la práctica del diálogo y el
debate, desarrollando así la práctica de la argumentación y la organización de los comportamientos y los sistemas
de valores en torno a principios racionales y el respeto a los Derecho Humanos.  

La necesidad de que los alumnos realicen exposiciones y preparen sus propias encuestas y entrevistas los
introducirá en la práctica de la organización de la información para su comprensión propia como para la necesidad
de hacerse entender ante otros. 
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4.  Materiales y recursos:             
Además de los aspectos ya señalados en la descripción general de la asignatura, se añade aquí el uso de las
nuevas tecnologías como medio principal de comunicación:
o Metodología.

- El profesor elaborará un material expositivo en formato Power Point para facilitar una explicación ilustrada. Estas
presentaciones estarán siempre disponibles en la plataforma Classroom, de tal forma que los alumnos puedan
acceder a ellas, consultarlas y realizar tantas consultas con consideren necesario al respecto.
- Se incluirán vídeos que el profesor proyectará en clase, tras lo cual se iniciarán diálogos para intercambiar
impresiones, hacer análisis comunes y contrastar prejuicios y valoraciones. Se pedirá también a los alumnos que
realicen reflexiones por escrito como resultado de estos diálogos. De esta forma, el alumno se verá forzado a
ordenar sus ideas y aclarar la forma concreta en que se piensan. 
- Se pueden realizar trabajos cooperativos a través de documentos compartidos y sin contacto físico fuera del
Centro.
- El alumno realizará en casa búsqueda de materiales en internet y realizará exposiciones en las que haya de
incluirse una exhaustiva webgrafía. 
- Se realizarán cuestionarios en papel para comprobar el dominio por parte de los alumnos de los contenidos de
cada una de las temáticas estudiadas. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del alumnado se realizará fundamentalmente a través de tres herramientas: 
- Realización de trabajos y exposiciones, en las que se evidenciará el uso de las técnicas de investigación
antropológica y sociológica y el domino de los contenidos necesarios, así como la claridad expositiva.
- Realización de pruebas escritas de tipo test para comprobar la asimilación de los contenidos de la materia. 
- Participación en los debates y diálogos desarrollados en clase y redacción de reflexiones en torno a los conflictos
e ideas generadas. 

- Los criterios de calificación se concretarán en el nivel de logro de cada una de las competencias específicas
desarrolladas en la ley.  Estos criterios quedan señalados en el apartado pertinente de esta misma programación.
La calificación de los alumnos será siempre aritmética. La calificación del curso en su globalidad será el resultado
de la calificación obtenida para cada una de las competencias específicas durante el curso. Dado que las temáticas
y los métodos de trabajo son diferentes a lo largo del curso, se descarta cualquier uso de evaluación continua. 

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se contempla la posibilidad de realizar exposiciones complementarias en torno a aspectos relacionados con la
asignatura para la mejora de la calificación del alumnado. Estas exposiciones servirán para completar la
calificación correspondiente a los criterios asociados a la misma. Por dicho motivo, las exposiciones tendrán que
ser previamente planificadas con el profesor, que establecerá un itinerario para la exposición que asegure el
desarrollo de los criterios de evaluación correspondientes a la temática, el trimestre o el momento del curso en
cuestión. 

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

7.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- OBSERVAR Y REGISTRAR

- TEST CONTROL AYS

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
AYSO.1.1.Aplicar la terminología y los conocimientos teóricos de la antropología y la sociología en la explicación
de hechos, fenómenos o relaciones sobre los que investiga, con la intención de fundamentar los resultados de
trabajos y valoraciones.
AYSO.1.2.Emplear los métodos y técnicas de trabajo de la sociología y la antropología en el estudio de las
características del ser humano y en el análisis de los distintos elementos que conforman y organizan la cultura y
las sociedades (sociales, políticos, económicos, simbólicos), formulando hipótesis explicativas, estableciendo
comparaciones interculturales y valorando críticamente los diferentes modos de vida para dotarlas de rigor
y fundamento.
AYSO.1.3.Afrontar los retos, tareas o proyectos asumiendo compromisos y responsabilidades, cooperando y
tomando decisiones con criterio e interactuar con las personas, respetando las diferencias y estableciendo
relaciones constructivas para alcanzar un desarrollo personal y profesional óptimo.
AYSO.1.4.Investigar sobre el fenómeno de la globalización económica y cultural, señalando sus consecuencias
sobre las formas de vida de los pueblos, las sociedades y sus territorios con la finalidad de plantear proyectos con
acciones y actitudes encaminadas a mejorar la convivencia y el bienestar general de las personas, tomando como
referencia la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: AYSO.1.1.Aplicar la terminología y los conocimientos teóricos de la antropología 
y la sociología en la explicación de hechos, fenómenos o relaciones sobre los que investiga, con la 
intención de fundamentar los resultados de trabajos y valoraciones.

Competencia específica: AYSO.1.2.Emplear los métodos y técnicas de trabajo de la sociología y la 
antropología en el estudio de las características del ser humano y en el análisis de los distintos elementos
que conforman y organizan la cultura y las sociedades (sociales, políticos, económicos, simbólicos), 
formulando hipótesis explicativas, estableciendo comparaciones interculturales y valorando críticamente 
los diferentes modos de vida para dotarlas de rigor y fundamento.

Competencia específica: AYSO.1.3.Afrontar los retos, tareas o proyectos asumiendo compromisos y 
responsabilidades, cooperando y tomando decisiones con criterio e interactuar con las personas, 
respetando las diferencias y estableciendo relaciones constructivas para alcanzar un desarrollo personal 
y profesional óptimo.

Competencia específica: AYSO.1.4.Investigar sobre el fenómeno de la globalización económica y cultural, 
señalando sus consecuencias sobre las formas de vida de los pueblos, las sociedades y sus territorios 
con la finalidad de plantear proyectos con acciones y actitudes encaminadas a mejorar la convivencia y el 
bienestar general de las personas, tomando como referencia la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

AYSO.1.1.1. Adquirir y usar la terminología propia de la materia demostrando capacidad de aplicación de las
estrategias de trabajo específicas de la antropología y la sociología.
AYSO.1.1.2. Analizar y comunicar las distintas formas de vida, grados de desarrollo, transformaciones,
problemáticas y rasgos culturales de sociedades determinadas, tanto del pasado como de la actualidad.
AYSO.1.1.3. Interiorizar y exponer los rasgos distintivos de las diferentes culturas y de las relaciones existentes
entre sociedad, política, religión, lenguaje y conocimiento.
AYSO.1.1.4. Adquirir conciencia de la repercusión de las propias opiniones en la lucha contra las desigualdades,
especialmente entre mujeres y hombres, en las diferentes culturas y grupos sociales, y las consecuencias de que
estas pervivan en la actualidad.
AYSO.1.1.5. Identificar aportaciones y argumentos de autoridad de figuras destacadas de la antropología o
sociología.

AYSO.1.2.1. Diseñar y elaborar proyectos de investigación social.
AYSO.1.2.2. Emplear las estrategias propias de la metodología científica antropológica y sociológica para
identificar rasgos sociales y culturales.
AYSO.1.2.3. Utilizar técnicas de investigación científica.
AYSO.1.2.4. Alcanzar una actitud crítica y respetuosa ante las formas y manifestaciones de vida sobre las que
investiga.
AYSO.1.2.5. Buscar, seleccionar e interpretar de forma crítica información procedente de fuentes diversas para
redactar conclusiones que se presentarán en público.

AYSO.1.3.1. Adquirir y valorar las habilidades de planificación, organización y de liderazgo para el cumplimiento
de objetivos.
AYSO.1.3.2. Desarrollar habilidades personales, sociales y comunicativas y los valores necesarios en el trabajo
de equipo y en las interacciones entre iguales.
AYSO.1.3.3. Utilizar con maestría las técnicas de realización de debates y puesta en común de conclusiones,
participando en estos con rigor y respeto.

AYSO.1.4.1. Analizar el impacto de la globalización económica y cultural en las personas, colectivos, pueblos
indígenas o sociedades.
AYSO.1.4.2. Aplicar la terminología de la antropología y sociología en el análisis y descripción de hechos,
relaciones y fenómenos culturales y sociales en el mundo actual.
AYSO.1.4.3. Identificar los factores que provocan el reparto desigual de las riquezas, tomando conciencia de sus
repercusiones sociales.
AYSO.1.4.4. Utilizar la Declaración Universal de los Derechos Humanos como referente ético y legal para
analizar y argumentar desde un punto de vista crítico y práctico hechos, relaciones o fenómenos culturales y
sociales analizados que generen desigualdades, así como proponer y diseñar proyectos para dar respuestas que
aminoren los efectos de las mismas.
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A. Antropología social y sociología.

B. Destrezas y actitudes de investigación.

C.  Habilidades sociales, personales y comunicativas.

D. Globalización económica y cultural.

1. La diversidad humana y etnocentrismo. El emic-etic.

2. Cultura y culturas, intercambio cultural, multiculturalidad, interculturalidad, aculturación, endoculturación.

3. El principio de igualdad. Consideración del binomio sexo-género desde diferentes culturas.

4. Dimensión social del ser humano: la socialización.

5. Cambios sociales y modernización.

6. La estratificación en las sociedades actuales.

7. Cambios demográficos y conflicto social.

8. Los rasgos distintivos y características principales que definen una cultura: tradición e historia, política, economía, sociedad, 
religión, lenguaje, producción artística y conocimiento. Historia del pueblo gitano en Andalucía.

9. Evolución social y cultural de Andalucía y su reflejo en las producciones culturales, artísticas, religiosas, políticas, sociales y 
económicas de la comunidad.

10. Roles de género y escenarios de sociabilidad de las mujeres en las distintas culturas.

11. Claude Lévi-Strauss y la antropología social.

12. Las aportaciones principales de Saint Simon y Augusto Comte como precursores y padres de la sociología moderna.

1. El método científico aplicado a las ciencias sociales.

2. Diferencias entre el modelo deductivo e inductivo.

3. Técnicas de recogida de datos: la observación, participación, entrevistas, encuestas, categorización.

4. Búsqueda de información veraz y contrastada.

5. Análisis de datos cuantitativos y cualitativos. Instrumentos.

6. Las principales técnicas de investigación científicas en las Ciencias Sociales.

7. Formulación de hipótesis explicativas y comparaciones. La argumentación contrastada.

8. La objetividad y subjetividad en las Ciencias Sociales.

9. Las fuentes de información. Estudio crítico de las mismas.

10. Obtención de conclusiones y emisión de informes técnicos.

1. Funciones ejecutivas del ser humano: la planificación, la organización y el estudio.

2. Habilidades personales: la perseverancia y la motivación. El liderazgo.

3. Diseño, elaboración y ejecución de proyectos.

4. Habilidades sociales: empatía, colaboración, cooperación.

5. La comunicación eficaz: habilidades comunicativas, escucha activa, barreras del lenguaje.

6. Valores universales: respeto, tolerancia, solidaridad y compasión.

7. La técnica del debate.

1. La globalización: concepto, clases, evolución y consecuencias.

2. Globalización y Agenda 2030.

3. El análisis y estudio de hechos, relaciones y fenómenos culturales y sociales en el mundo actual desde la perspectiva de la 
antropología y la sociología.

4. Estilo de vida del mundo desarrollado: consumismo, sobreexplotación de recursos, deslocalización de la producción, 
aculturación, etc.

5. La desigual distribución de las riquezas.

6. Globalización, Tercer Mundo y solidaridad.

7. La Declaración Universal de los Derechos Humanos.

8. Acciones de cooperación, asociacionismo y voluntariado.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

AYSO.1.1

AYSO.1.2

AYSO.1.3

AYSO.1.4
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X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Antropología y Sociología - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

En la primera sesión del curso se explica a los alumnos la dinámica de funcionamiento de la asignatura durante el
año, los métodos de evaluación y los procedimientos a seguir para realizar recuperaciones cuando sea necesario. A
continuación, se pide a los alumnos que respondan un cuestionario sobre preguntas relacionadas con tres ámbitos
diferentes del conocimiento: 

a) sobre aspectos relacionados con la antropología y la sociología como disciplina;
b) sobre aspectos relacionados con los problemas sociales y culturales en general;
c) sobre técnicas de estudio en ciencias sociales. 
 
Dado que la asignatura es nueva para los alumnos, damos por hecho que hemos de presuponer un
desconocimiento general respecto de los contenidos y procedimientos propios de las disciplinas antropológicas y
sociológicas. Por tanto, comprobaremos el dominio de conocimientos y habilidades generales para poder tener una
referencia sobre el nivel general del curso y saber cuál debe ser la exigencia y la profundidad en el tratamiento de
los contenidos de la asignatura. 

Por tanto, procuraremos comprobar las habilidades de lecto-escritura de los alumnos y su capacidad para analizar
de forma objetiva fenómenos antropológicos alejados de la normalidad de nuestra propia cultura. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La asignatura de Antropología y Sociología pretende ser eminentemente práctica. No obstante, esta práctica
carece de sentido sin una base teórica que permita poner en funcionamiento conceptos, ideas y procedimientos
teórica y prácticamente útiles. Por ello, procuraremos que la asignatura colabore, además de con las competencias
clave que establece la normativa y con la competencias específicas de la asignatura, con los siguientes principios
pedagógicos: 

- Fomentar la capacidad de análisis de prácticas e idearios diferentes a los propios. Se procura así implementar la
tolerancia, la comprensión y la objetividad en el trato de los datos y la superación de los prejuicios. 
- Ampliar la capacidad expositiva de los alumnos, trabajando en torno al uso de imágenes, vídeos y otros recursos
para la facilitar la comprensión de ideas y prácticas culturales. 
- Potenciar la capacidad analítico-conceptual del alumnado, a través de la detección de matices que permiten
diferenciar conceptos y idearios que difieren entre culturas en torno a la organización y el modo de pensar
fenómenos como la familia, el género, la riqueza, el poder, etc. 
- Aumentar le bagaje cultural de los estudiantes aportando conocimientos que permitan en el futuro establecer
conexiones con datos históricos, geográficos, legislativos, etc.,  haciendo así posible una comprensión más
profunda y sencilla de las culturas y el ser humano en general. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La asignatura de Antropología y Sociología ha de tener un carácter práctico en la medida de lo posible. No
obstante, la comprensión de ciertos aspectos culturales y sociales que estructuran los diferentes grupos humanos
requieren de un análisis conceptual con una complejidad suficiente como para requerir de un acompañamiento
explicativo. Sin aclaraciones conceptuales y atención al sentido y consecuencias de las prácticas humanas, la
antropología quedaría reducida a un conjunto de casuísticas que testimoniarían la existencia de la diversidad
humana pero no haría posible extraer una mayor comprensión del ser humano y, por tanto, una mayor apertura y
tolerancia a dicha diversidad. 

Por tanto, se necesita en primer lugar una exposición magistral de los aspectos conceptuales más esenciales, de
tal modo que podamos asegurar una buena comprensión de los mismos por parte del alumnado. Esta exposición,
no obstante, ha de hacerse siempre que sea posible con un carácter dialógico y planteando las diferentes
costumbres de forma problemática (a través de problemas y preguntas), de modo que incitemos al alumnado a
reflexionar para llegar a una comprensión propia de los asuntos estudiados. 

Mientras que existen comportamientos humanos fácilmente rechazables o loables desde una perspectiva racional
o crítica, existen otros muchos en que se hace necesaria una discusión que intente determinar cuál es la postura
más correcta ante los mismos. Por ello, resulta necesario introducir al alumnado en la práctica del diálogo y el
debate, desarrollando así la práctica de la argumentación y la organización de los comportamientos y los sistemas
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de valores en torno a principios racionales y el respeto a los Derecho Humanos.  

La necesidad de que los alumnos realicen exposiciones y preparen sus propias encuestas y entrevistas los
introducirá en la práctica de la organización de la información para su comprensión propia como para la necesidad
de hacerse entender ante otros. 




Además de los aspectos ya señalados en la descripción general de la asignatura, se añade aquí el uso de las
nuevas tecnologías como medio principal de comunicación:
o Metodología.

4.  Materiales y recursos:             
- El profesor elaborará un material expositivo en formato Power Point para facilitar una explicación ilustrada. Estas
presentaciones estarán siempre disponibles en la plataforma Classroom, de tal forma que los alumnos puedan
acceder a ellas, consultarlas y realizar tantas consultas con consideren necesario al respecto.
- Se incluirán vídeos que el profesor proyectará en clase, tras lo cual se iniciarán diálogos para intercambiar
impresiones, hacer análisis comunes y contrastar prejuicios y valoraciones. Se pedirá también a los alumnos que
realicen reflexiones por escrito como resultado de estos diálogos. De esta forma, el alumno se verá forzado a
ordenar sus ideas y aclarar la forma concreta en que se piensan. 
- Se pueden realizar trabajos cooperativos a través de documentos compartidos y sin contacto físico fuera del
Centro.
- El alumno realizará en casa búsqueda de materiales en internet y realizará exposiciones en las que haya de
incluirse una exhaustiva webgrafía. 
- Se realizarán cuestionarios en papel para comprobar el dominio por parte de los alumnos de los contenidos de
cada una de las temáticas estudiadas. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del alumnado se realizará fundamentalmente a través de tres herramientas: 
- Realización de trabajos y exposiciones, en las que se evidenciará el uso de las técnicas de investigación
antropológica y sociológica y el domino de los contenidos necesarios, así como la claridad expositiva.
- Realización de pruebas escritas de tipo test para comprobar la asimilación de los contenidos de la materia.  

- Los criterios de calificación se concretarán en el nivel de logro de cada una de las competencias específicas
desarrolladas en la ley.  Estos criterios quedan señalados en el apartado pertinente de esta misma programación.
La calificación de los alumnos será siempre aritmética. La calificación del curso en su globalidad será el resultado
de la calificación obtenida para cada una de las competencias específicas durante el curso. Dado que las temáticas
y los métodos de trabajo son diferentes a lo largo del curso, se descarta cualquier uso de evaluación continua. 
- Participación en los debates y diálogos desarrollados en clase y redacción de reflexiones en torno a los conflictos
e ideas generadas. 

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se contempla la posibilidad de realizar exposiciones complementarias en torno a aspectos relacionados con la
asignatura para la mejora de la calificación del alumnado. Estas exposiciones servirán para completar la
calificación correspondiente a los criterios asociados a la misma. Por dicho motivo, las exposiciones tendrán que
ser previamente planificadas con el profesor, que establecerá un itinerario para la exposición que asegure el
desarrollo de los criterios de evaluación correspondientes a la temática, el trimestre o el momento del curso en
cuestión. 

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          
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- OBSERVAR Y REGISTRAR

- PARTE PRÁCTICA AYS

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
AYSO.1.1.Aplicar la terminología y los conocimientos teóricos de la antropología y la sociología en la explicación
de hechos, fenómenos o relaciones sobre los que investiga, con la intención de fundamentar los resultados de
trabajos y valoraciones.
AYSO.1.2.Emplear los métodos y técnicas de trabajo de la sociología y la antropología en el estudio de las
características del ser humano y en el análisis de los distintos elementos que conforman y organizan la cultura y
las sociedades (sociales, políticos, económicos, simbólicos), formulando hipótesis explicativas, estableciendo
comparaciones interculturales y valorando críticamente los diferentes modos de vida para dotarlas de rigor
y fundamento.
AYSO.1.3.Afrontar los retos, tareas o proyectos asumiendo compromisos y responsabilidades, cooperando y
tomando decisiones con criterio e interactuar con las personas, respetando las diferencias y estableciendo
relaciones constructivas para alcanzar un desarrollo personal y profesional óptimo.
AYSO.1.4.Investigar sobre el fenómeno de la globalización económica y cultural, señalando sus consecuencias
sobre las formas de vida de los pueblos, las sociedades y sus territorios con la finalidad de plantear proyectos con
acciones y actitudes encaminadas a mejorar la convivencia y el bienestar general de las personas, tomando como
referencia la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: AYSO.1.1.Aplicar la terminología y los conocimientos teóricos de la antropología 
y la sociología en la explicación de hechos, fenómenos o relaciones sobre los que investiga, con la 
intención de fundamentar los resultados de trabajos y valoraciones.

Competencia específica: AYSO.1.2.Emplear los métodos y técnicas de trabajo de la sociología y la 
antropología en el estudio de las características del ser humano y en el análisis de los distintos elementos
que conforman y organizan la cultura y las sociedades (sociales, políticos, económicos, simbólicos), 
formulando hipótesis explicativas, estableciendo comparaciones interculturales y valorando críticamente 
los diferentes modos de vida para dotarlas de rigor y fundamento.

Competencia específica: AYSO.1.3.Afrontar los retos, tareas o proyectos asumiendo compromisos y 
responsabilidades, cooperando y tomando decisiones con criterio e interactuar con las personas, 
respetando las diferencias y estableciendo relaciones constructivas para alcanzar un desarrollo personal 
y profesional óptimo.

Competencia específica: AYSO.1.4.Investigar sobre el fenómeno de la globalización económica y cultural, 
señalando sus consecuencias sobre las formas de vida de los pueblos, las sociedades y sus territorios 
con la finalidad de plantear proyectos con acciones y actitudes encaminadas a mejorar la convivencia y el 
bienestar general de las personas, tomando como referencia la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

AYSO.1.1.1. Adquirir y usar la terminología propia de la materia demostrando capacidad de aplicación de las
estrategias de trabajo específicas de la antropología y la sociología.
AYSO.1.1.2. Analizar y comunicar las distintas formas de vida, grados de desarrollo, transformaciones,
problemáticas y rasgos culturales de sociedades determinadas, tanto del pasado como de la actualidad.
AYSO.1.1.3. Interiorizar y exponer los rasgos distintivos de las diferentes culturas y de las relaciones existentes
entre sociedad, política, religión, lenguaje y conocimiento.
AYSO.1.1.4. Adquirir conciencia de la repercusión de las propias opiniones en la lucha contra las desigualdades,
especialmente entre mujeres y hombres, en las diferentes culturas y grupos sociales, y las consecuencias de que
estas pervivan en la actualidad.
AYSO.1.1.5. Identificar aportaciones y argumentos de autoridad de figuras destacadas de la antropología o
sociología.

AYSO.1.2.1. Diseñar y elaborar proyectos de investigación social.
AYSO.1.2.2. Emplear las estrategias propias de la metodología científica antropológica y sociológica para
identificar rasgos sociales y culturales.
AYSO.1.2.3. Utilizar técnicas de investigación científica.
AYSO.1.2.4. Alcanzar una actitud crítica y respetuosa ante las formas y manifestaciones de vida sobre las que
investiga.
AYSO.1.2.5. Buscar, seleccionar e interpretar de forma crítica información procedente de fuentes diversas para
redactar conclusiones que se presentarán en público.

AYSO.1.3.1. Adquirir y valorar las habilidades de planificación, organización y de liderazgo para el cumplimiento
de objetivos.
AYSO.1.3.2. Desarrollar habilidades personales, sociales y comunicativas y los valores necesarios en el trabajo
de equipo y en las interacciones entre iguales.
AYSO.1.3.3. Utilizar con maestría las técnicas de realización de debates y puesta en común de conclusiones,
participando en estos con rigor y respeto.

AYSO.1.4.1. Analizar el impacto de la globalización económica y cultural en las personas, colectivos, pueblos
indígenas o sociedades.
AYSO.1.4.2. Aplicar la terminología de la antropología y sociología en el análisis y descripción de hechos,
relaciones y fenómenos culturales y sociales en el mundo actual.
AYSO.1.4.3. Identificar los factores que provocan el reparto desigual de las riquezas, tomando conciencia de sus
repercusiones sociales.
AYSO.1.4.4. Utilizar la Declaración Universal de los Derechos Humanos como referente ético y legal para
analizar y argumentar desde un punto de vista crítico y práctico hechos, relaciones o fenómenos culturales y
sociales analizados que generen desigualdades, así como proponer y diseñar proyectos para dar respuestas que
aminoren los efectos de las mismas.
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A. Antropología social y sociología.

B. Destrezas y actitudes de investigación.

C.  Habilidades sociales, personales y comunicativas.

D. Globalización económica y cultural.

1. La diversidad humana y etnocentrismo. El emic-etic.

2. Cultura y culturas, intercambio cultural, multiculturalidad, interculturalidad, aculturación, endoculturación.

3. El principio de igualdad. Consideración del binomio sexo-género desde diferentes culturas.

4. Dimensión social del ser humano: la socialización.

5. Cambios sociales y modernización.

6. La estratificación en las sociedades actuales.

7. Cambios demográficos y conflicto social.

8. Los rasgos distintivos y características principales que definen una cultura: tradición e historia, política, economía, sociedad, 
religión, lenguaje, producción artística y conocimiento. Historia del pueblo gitano en Andalucía.

9. Evolución social y cultural de Andalucía y su reflejo en las producciones culturales, artísticas, religiosas, políticas, sociales y 
económicas de la comunidad.

10. Roles de género y escenarios de sociabilidad de las mujeres en las distintas culturas.

11. Claude Lévi-Strauss y la antropología social.

12. Las aportaciones principales de Saint Simon y Augusto Comte como precursores y padres de la sociología moderna.

1. El método científico aplicado a las ciencias sociales.

2. Diferencias entre el modelo deductivo e inductivo.

3. Técnicas de recogida de datos: la observación, participación, entrevistas, encuestas, categorización.

4. Búsqueda de información veraz y contrastada.

5. Análisis de datos cuantitativos y cualitativos. Instrumentos.

6. Las principales técnicas de investigación científicas en las Ciencias Sociales.

7. Formulación de hipótesis explicativas y comparaciones. La argumentación contrastada.

8. La objetividad y subjetividad en las Ciencias Sociales.

9. Las fuentes de información. Estudio crítico de las mismas.

10. Obtención de conclusiones y emisión de informes técnicos.

1. Funciones ejecutivas del ser humano: la planificación, la organización y el estudio.

2. Habilidades personales: la perseverancia y la motivación. El liderazgo.

3. Diseño, elaboración y ejecución de proyectos.

4. Habilidades sociales: empatía, colaboración, cooperación.

5. La comunicación eficaz: habilidades comunicativas, escucha activa, barreras del lenguaje.

6. Valores universales: respeto, tolerancia, solidaridad y compasión.

7. La técnica del debate.

1. La globalización: concepto, clases, evolución y consecuencias.

2. Globalización y Agenda 2030.

3. El análisis y estudio de hechos, relaciones y fenómenos culturales y sociales en el mundo actual desde la perspectiva de la 
antropología y la sociología.

4. Estilo de vida del mundo desarrollado: consumismo, sobreexplotación de recursos, deslocalización de la producción, 
aculturación, etc.

5. La desigual distribución de las riquezas.

6. Globalización, Tercer Mundo y solidaridad.

7. La Declaración Universal de los Derechos Humanos.

8. Acciones de cooperación, asociacionismo y voluntariado.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


